CONVIVENCIA

PRINCIPIOS EDUCATIVOS DEL I.E.S FRANCISCO DE GOYA-LA ELIPA

Partimos  de una concepción de la   educación  centrada en  la formación integral de la persona. Consideramos que si  difícil es conseguir el aprendizaje académico más lo es el aprendizaje para la vida; el aprendizaje de los valores; el aprendizaje de la autoestima; el aprendizaje del equilibrio personal y el aprendizaje de la convivencia pacífica con los demás. La educación del futuro, por ello, debe ser integral y debe formar a la persona en su plenitud:

· En el plano intelectual: promoverá la formación para la autonomía intelectual (aprender a aprender, preparar para poder seguir aprendiendo por sí mismo, etc.). La formación intelectual deberá poner énfasis en fomentar  la capacidad de pensar.

· En el plano afectivo: promoverá un autoconcepto positivo, favorecerá la autoestima, la formación de la voluntad, el desarrollo de la capacidad de esfuerzo y exigencia personal.
· En  lo social: capacidad de vivir en armonía con los demás, en un marco de respeto al otro. El ser humano no sólo debe aprender a vivir en sociedad para contribuir a un proyecto común, sino que para alcanzar su plenitud como persona tiene la imperiosa necesidad  de relacionarse con los demás,  cómo dice el informe Delors, aprender a vivir juntos, etc. 

Esta concepción de la educación pretendemos que inspire nuestro Proyecto Educativo, que oriente nuestra práctica diaria. Tomamos como referencia, asimismo, los  valores contenidos en la Declaración de los Derechos Humanos, en la Constitución española y  en lo establecido por Ley Orgánica del Derecho a la educación (LOE).

La  formación integral de nuestro alumnado,  finalidad última de nuestro Centro, tendrá como referentes los siguientes principios y valores:
Principios:
· Educación Integral.   Pretendemos una educación integral  que promueva el desarrollo de todas las capacidades y destrezas intelectuales y emocionales que configuran la personalidad. Una educación que faculte para una vida intelectualmente activa, físicamente equilibrada, socialmente participativa y psicológicamente madura.
· Educación de calidad y equitativa para todos nuestros alumnos, que con independencia  de las circunstancias y condiciones personales, les garantice una igualdad de oportunidades.  Se evitarán las desigualdades derivadas de factores sociales, económicos, culturales, geográficos, étnicos o de cualquier otra índole

· Educación abierta y flexible. Capaz de adaptarse a la diversidad  del alumnado y a las nuevas demandas sociales. La diversidad cultural requiere crear en todo el Centro un clima que expanda el respeto, la tolerancia, la aceptación, Crear condiciones para que los alumnos sean capaces de construir sus matrices de valores en situaciones de interacción social, no quedándonos sólo en las ideas sino que se encarne  en la vida cotidiana.
· Educación personalizada, es decir, sensible a las diferentes aptitudes, conocimientos y actitudes e intereses para mejorar su motivación y compensar mejor sus dificultades específicas,  desde una perspectiva optimista de las posibilidades de  mejora, (un enfoque educativo centrado en las necesidades educativas y no tanto en las dificultades). Se intentará dar una atención más individualizada a aquellos alumnos que presentan carencias en su aprendizaje mediante una atención lo  más individualizada posible.
· Educación  participativa, pretendemos tanto la participación activa del alumno en su proceso de aprendizaje como la participación democrática en la vida académica del centro.
· Educación orientadora que facilite al alumnado la adecuada información sobre las posibilidades y recursos disponibles. 
· Educación para un aprendizaje permanente. Partimos de la concepción de la educación  como un aprendizaje permanente que se desarrolla a lo largo de la vida, por lo que se procurará que el alumno aprenda a  aprender

Valores

· Respeto. Consideramos el respeto como base esencial de convivencia Las relaciones entre los alumnos y  todos los miembros que componen la comunidad educativa  deben estar presididas por la consideración y respeto a la persona a sus peculiaridades y a sus opiniones, ya sea desde la similitud o el acuerdo o desde la diferencia o discrepancia.

· Responsabilidad.  Pretendemos que nuestros alumnos/as sean responsables en las actuaciones cotidianas en la vida del centro y del aula, en el desempeño de sus deberes como alumno y en el respeto a toda la comunidad educativa. Una responsabilidad, por tanto, en:

· Las actuaciones

· En el trabajo

· En el comportamiento

· Constancia en el trabajo y  desarrollo de la capacidad de esfuerzo personal para fomentar hábitos de estudio y como forma para superar las dificultades que se vayan  presentando

· Autodisciplina entendida como la capacidad de organización personal, distribución del tiempo y adquisición de hábitos de trabajo 

· Solidaridad, Fomentando la ayuda mutua, el compañerismo, el compromiso social y el compromiso con el entorno y con la problemática de nuestro mundo

· Tolerancia Entendida como actitud comprensiva hacia las peculiaridades, las actuaciones y las opiniones de los demás.

NORMAS DE DISCIPLINA Y CONVIVENCIA  (R.R.I.)
Uno de los aspectos más importantes en el proceso de educación de los alumnos/as es el relacionado con la dimensión social de la persona. En este sentido se considera prioritario fomentar las adecuadas relaciones sociales entre todos los miembros de la comunidad educativa. En general, la relación entre los alumnos/as, padres/madres, profesores y personal del Centro, tanto dentro como fuera del aula, deben  transcurrir en los cauces de máximo respeto y consideración. Dentro del aula, el derecho al estudio de los compañeros/as debe tratarse con especial consideración.
El Profesor/a, como garante de este derecho y como una persona clave de la comunidad educativa, se le debe especial consideración y respeto por lo que, con el fin de mejorar la calidad del sistema educativo y garantizar el derecho a la educación, la ley de autoridad pública (LEY 2/2010, de 15 de junio) reconoce y refuerza la autoridad del profesor y fomenta la consideración y el respeto que le son debidos en el ejercicio de sus funciones.  
Fuera del aula, un trato correcto, amistoso y solidario contribuirá a enriquecer la convivencia y crear un ambiente agradable para toda la comunidad.  

· Normas elementales de funcionamiento:
             .- En todo momento el alumnado deberá acatar las indicaciones del profesorado y personal del Centro. Con posterioridad, si existiera un desacuerdo grave, podrá reclamarlo a través del procedimiento establecido en el R.R.I.

 .-Los alumnos/as siempre deben ir identificados con el carné del centro. Deben presentarlo a cualquier persona del Centro autorizada que se lo solicite.
-. Los alumnos/as E.S.O. y P.C.P.I. menores de edad, no pueden salir del centro durante la jornada escolar ni durante los recreos sin la autorización de sus padres y/o Jefatura de Estudios. Los alumnos/as que, por causas justificadas, necesiten salir a una hora determinada deben traer previamente la solicitud debidamente firmada por sus padres o comunicarlo telefónicamente.

-.Los alumnos en período lectivo permanecerán en el aula según el horario de clases. Si deben trasladarse a otras aulas, lo harán con la mayor celeridad posible. No permanecerán en los pasillos, escaleras, hall ni otras dependencias como patios y cafetería.

.-Cuando falte algún profesor, los alumnos permanecerán en el aula, en espera del profesor durante 15 minutos. Si pasado este tiempo no se hubiese presentado, el delegado/a buscará al profesor de guardia en la sala de profesores para comunicarlo.

.-Los alumnos/as que lleguen tarde a clase deberán incorporarse a su aula inmediatamente.

.-El retraso injustificado reiterado, en cualquiera de las horas de clase,  será considerado como falta a las normas de disciplina y convivencia y sancionado con un parte de amonestación.

.-La falta a clase de forma reiterada impedirá  la aplicación correcta de los criterios generales de evaluación y la propia evaluación continua. 

.-La falta a clase de forma colectiva e injustificada se considera contraria a las normas de convivencia  y  sancionable con amonestación escrita.

.-La justificación de las faltas de asistencia se realizará con documentos oficiales o, en su defecto, mediante escritos del padre, madre o tutor legal. Se comprobará la veracidad de los mismos y será sancionado todo aquel que no pueda justificar la falta de forma razonable.

.-Si a lo largo de una semana, un profesor detecta faltas reiteradas de algún alumno/a a su clase, lo comunicará al tutor; este establecerá contacto inmediato con la familia y con Jefatura, para tener un seguimiento particular del alumno/a.

.-El control de faltas del grupo se llevará a cabo de forma diaria a través del sistema informático AFDI. En el Cuaderno de Aula se reflejarán las ausencias y las incidencias más significativas. 
.-Está totalmente prohibido el uso de aparatos electrónicos (móviles, MP3, etc.) en las aulas así como el uso de gorras o indumentaria inadecuada durante el desarrollo de cualquier actividad docente.

.-Todo alumno que por negligencia o mal uso de los materiales o instalaciones cause algún deterioro de los mismos, deberá reponerlo o repararlo, personalmente o sus familiares o tutores legales. 

.-En el clima de ayuda que hemos de crear entre todos, es inaceptable cualquier agresión física y/o verbal con algún miembro del Centro.
.-Está totalmente prohibido comer en las aulas o pasillos.
.-En los períodos de recreo los alumnos no podrán permanecer en sus aulas. Exclusivamente para estos períodos, se dispone de la biblioteca y el aula de lectura para el desarrollo del estudio.
· Normas de Conducta de obligado cumplimiento para los alumnos.

Desde los Principios y Valores que sustentan la convivencia del Centro.

1.- Los alumnos tienen el deber de respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales y la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa, así como las funciones que desempeñan en el Centro. Esta norma de conducta general, se concreta en las siguientes obligaciones: 

a) Observar un trato correcto hacia los compañeros, no permitiéndose, en ningún caso, el ejercicio de violencia física o verbal.

b)  Respetar el Reglamento de Régimen Interior y las decisiones de los órganos unipersonales y colegiados del Centro, sin perjuicio de que los alumnos puedan impugnarlas cuando estimen que lesionan sus derechos.  

2.- El estudio constituye un deber básico de los alumnos. La atención, la participación y la actitud positiva deben ser objetivos primordiales durante la permanencia en clase. Para la consecución de estos objetivos los alumnos deben observar las siguientes normas: 

a) Asistir obligatoriamente a clase. 

b) Ser puntual con el horario de clase y con todos los actos programados por el Centro. 

c) Participar en las actividades escolares y complementarias orientadas al desarrollo de los planes de estudio. 

d) Respetar el ejercicio del derecho al estudio de sus compañeros. 

e) Mantener una actitud correcta en clase, no permitiéndose el uso de móviles, dispositivos electrónicos o cualquier otro objeto que pueda distraer al propio alumno o a sus compañeros.

f) Seguir las orientaciones del profesorado respecto a su aprendizaje, cumplimentando los trabajos o tareas a realizar dentro y fuera de las horas de clase. 

d) Respetar la autoridad del profesor, tanto dentro de la clase como en el resto del recinto escolar.

3. Asimismo, constituye un deber de los alumnos, el respeto a las normas que regulan el buen uso de los materiales e instalaciones del Centro. Estas normas se resumen en los siguientes principios: 

a) Cuidar y respetar todos los materiales que el Centro pone a disposición de alumnos y profesores.

c) Observar y cumplir las normas de limpieza, higiene y seguridad de las instalaciones del Instituto. 

· Normas de carácter general

a) Los incumplimientos de las normas fijadas en el Plan de Convivencia serán valorados teniendo en cuenta la importancia de la norma, la situación del alumno y sus condiciones personales. Las correcciones que hayan de aplicarse por el incumplimiento de las normas de convivencia tendrán un carácter educativo y recuperador. Las normas recogidas en el R.R.I. serán de carácter educativo y contribuirán a crear el adecuado clima de respeto, responsabilidad y esfuerzo en el aprendizaje.

b) Se considerarán circunstancias paliativas el reconocimiento espontáneo, la falta de intencionalidad y la reparación inmediata del daño causado. Se considerarán circunstancias agravantes la premeditación, reiteración y atentar contra compañeros de menor edad o recién incorporados al centro

c) Se corregirán los actos contrarios a las Normas establecidas en el R.R.I. que realicen los alumnos en el recinto escolar o durante la realización de actividades complementarias y extraescolares, además de aquellos actos de alumnos realizados fuera del recinto escolar cuando tengan su origen o estén directamente relacionados con la actividad escolar o afecten a los miembros de la comunidad educativa. Se incluyen en este último caso comentarios, observaciones, etc., irrespetuosos u ofensivos sobre miembros de la comunidad educativa en páginas web u otros lugares públicos de internet.


d) Los alumnos/as deberán acreditar su identidad como alumnos del centro, mediante la presentación del carné oficial expedido por el Centro.

e) Los Profesores son los responsables de mantener el necesario clima de  sosiego para que los alumnos estudien, trabajen y aprendan.

f) Los directores y demás miembros del equipo directivo, así como los profesores tendrán, en el ejercicio de las potestades de gobierno, docentes y disciplinarias que tengan atribuidas, la condición de autoridad pública, y gozarán de la protección reconocida a tal condición por el ordenamiento jurídico.

g) En el ejercicio de las competencias disciplinarias, los hechos constatados por los directores y demás miembros de los órganos de gobierno, así como por los profesores, gozan de presunción de veracidad, cuando se formalicen por escrito en documento que cuente con los requisitos establecidos reglamentariamente.

h) De acuerdo con la Disposición Adicional Vigésima Tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, los centros podrán recabar de los padres o representantes legales, o en su caso de las instituciones públicas competentes, el deber de colaboración necesaria para la aplicación de las normas que garanticen la convivencia en los centros educativos en relación con la información sobre las circunstancias personales, familiares o sociales que concurran en los alumnos.
             - Normas de Orden y comportamiento.
             a) Se sancionará con falta muy grave, la violencia física o verbal y los actos que atenten gravemente contra la intimidad o las buenas costumbres (Falta de respeto, desconsideración, insultos, actitudes desafiantes, discriminación y humillación). Cuando surja un conflicto no violento, se procurará resolver entre las partes y la mediación del Tutor y el delegado de curso, en último caso intervendrá Jefatura de Estudios. Cuando se incurra en conductas tipificadas como agresión física o moral a los profesores se deberá reparar el daño moral causado mediante la presentación de excusas y el reconocimiento de la responsabilidad de los actos, bien en público o en privado, según corresponda por la naturaleza de los hechos y de acuerdo con lo que determine el órgano competente para imponer la corrección, sin perjuicio de la posible responsabilidad civil en que se haya podido incurrir conforme a la legislación vigente.
   b) El vestido, las composturas y las manifestaciones afectivas no deben desentonar con la dignidad de un lugar en el que se está recibiendo una enseñanza y educación.

              c) Excepcionalmente y si las circunstancias lo aconsejan, se podrán adelantar o cambiar clases, previo conocimiento del Jefe de Estudios.

              d) En tiempo de clase los alumnos no podrán permanecer en los pasillos, a fin de no perturbar el desarrollo de las clases. Si los alumnos tienen asignaturas convalidadas o aprobadas podrán ir a la Biblioteca, a las pistas polideportivas (si no hay clase de Educación Física) o permanecer estudiando en su aula, siempre que no moleste a los cursos que tienen clase. 

       e) Se deberá mantener una actitud correcta en clase, no permitiéndose el uso de móviles, otros dispositivos electrónicos o cualquier objeto que pueda distraer a los alumnos de clase. Se podrá retirar cualquiera de estos dispositivos que produjeron el acto de indisciplina, hasta la finalización de la jornada.
       f)  Son obligatorias las tareas encomendadas por los profesores para su realización en casa. 

               g) Los alumnos deberán devolver, debidamente firmado, el resguardo del boletín de notas en un período máximo de una semana desde su entrega por parte del Tutor. 
              - Normas de asistencia.
    a) El máximo aprovechamiento del tiempo lectivo y la disciplina en general, depende de la puntualidad de alumnos y profesores. Los alumnos deberán estar en el aula antes de que suene el segundo timbre de entrada, salvo causa justificada.

    b) El retraso en cualquiera de las horas de clase,  será considerado como falta a las normas de disciplina y convivencia. No por ello se impedirá la entrada del alumno que llegue tarde, por lo que será sancionado con falta leve.
· La falta a clase de forma reiterada, supondrá una falta grave, e impedirá  la aplicación correcta de los criterios generales de evaluación y la propia evaluación continua. Un número de faltas superior al 25% de las horas  de una asignatura o área  supone la pérdida del derecho a evaluación continua y  supondrá, para el alumno,  la realización exclusiva de pruebas finales y extraordinarias en su caso.

· La falta a clase de forma colectiva e injustificada se considera contraria a las normas de convivencia  y  sancionable con falta grave  y la consiguiente realización de tareas que contribuyan al mejor desarrollo de las actividades del centro o, si procede, dirigidas  a reparar los daños causados.

· La justificación de las faltas de asistencia se realizará con documentos oficiales o, en su defecto, mediante escritos del padre, madre o tutor legal. Se comprobará la veracidad de aquellos justificantes que resulten especialmente sospechosos.

· Es muy importante que, si un profesor detecta faltas reiteradas de algún alumno/a a su clase, lo comunique al tutor; este establecerá contacto inmediato (sin esperar a que finalice el mes) con la familia y con Jefatura, para tener un seguimiento particular del alumno/a.

      c) La sanción por inasistencia injustificada a una determinada clase será impuesta por el Profesor de la misma, el tutor o el Jefe de Estudios. Cuando la inasistencia se produzca en toda una jornada escolar, la sanción será impuesta por el tutor o el Jefe de Estudios, sin perjuicio de las que puedan imponer los respectivos Profesores. En el R.R.I. se establecerá el número máximo de faltas por curso, área y materia, justificadas o no, así como los procedimientos extraordinarios de evaluación para los alumnos que superen dicho máximo, en la consideración de que la falta de asistencia a clase de modo reiterado puede impedir la aplicación de los criterios normales de evaluación y de la evaluación continua.

                d) En caso de ausencia de algún profesor/a, los alumnos esperarán en clase las indicaciones del profesor de guardia. En caso de ausencias previstas, el profesor dejará un plan de trabajo y en todos los casos se dedicarán al estudio y realización de tareas escolares.

                e) Las faltas previsibles de asistencia del alumnado se comunicarán con antelación al Tutor por escrito, cumplimentando el impreso depositado en las Conserjerías. 

                f) El control de faltas se llevará a cabo mediante el la aplicación informática AFDI que los tutores supervisarán.


El profesorado introducirá diariamente las faltas del alumnado por medio de internet y haciendo uso de su usuario y contraseña en la dirección http://gestiona.madrid.org/afdi

Los tutores/as informarán a los padres de la asistencia a clase de sus hijos teniendo especial atención a las faltas reiteradas.

                g) El Instituto no se responsabilizará de los alumnos que, en su horario lectivo, no se encuentren en el Centro, circunstancia que deberá quedar consignada en el parte diario de faltas.

                - Normas de Salud.

                 a) No se podrá fumar en ningún espacio del recinto escolar.

                 b) Se pondrá el máximo cuidado en mantener limpias todas las dependencias del Centro: aulas, pasillos, lavabos, patios, jardines, etc., evitando arrojar papeles, pipas, restos de bocadillos, etc. En los casos de suciedad debida a falta de cuidado, los causantes se responsabilizarán de su limpieza. 

                  c) En las instalaciones del Instituto no se permitirán juegos que impliquen apuestas, ni la venta o consumo de alcohol o cualquier otro producto que genere dependencia o sea contrario a la salud. 

                 d) Se pondrá la máxima atención en el cuidado diario del aseo personal.

                - Normas sobre las instalaciones.
a.-Los alumnos matriculados en la ESO y P.C.P.I., no pueden salir del Centro durante la jornada escolar ni durante el recreo sin autorización de sus padres o Jefatura de Estudios. Los alumnos que, por causas justificadas, necesiten salir a una hora determinada deben traer previamente la solicitud de salida firmada por sus padres.

b.-No se permite el acceso al Centro a personas ajenas al mismo sin la correspondiente autorización. Cualquier miembro del personal del Instituto podrá solicitar el carné a los alumnos. El acceso a las aulas queda restringido, durante el horario lectivo, a los alumnos, profesores/as y personas que desempeñan su trabajo en el Instituto.

c.-Las puertas de acceso a los pasillos de las aulas se cerrarán a las 8.40 h. A partir de ese momento los alumnos y alumnas entrarán por las puertas principales y deberán justificar el retraso al profesor o profesora correspondiente. La puerta de acceso al recinto permanecerá cerrada excepto a las horas de entrada y salida del alumnado, especialmente en el recreo no se abrirán.

d.-En los pabellones A y B las puertas de acceso a los vestíbulos serán utilizadas preferentemente por los profesores, padres de alumnos, personas en visita al centro y el personal no docente.  Los alumnos utilizarán las puertas que dan acceso al centro según el Plan de movilidad interna a través del patio central. Los alumnos no podrán sentarse en las escaleras de acceso a las puertas principales, pudiendo ser sancionados. 

e.-En los recreos, los alumnos de Primer Ciclo saldrán al patio por la puerta de abajo, directamente al espacio entre las dos cafeterías y sólo podrán permanecer en este lugar o en las pistas de deportes. Estos alumnos serán vigilados por dos profesores. Todos los demás alumnos habrán de salir a los patios, no pudiendo permanecer en las aulas.

f.-Los alumnos no saldrán del aula en tanto no suene el timbre de salida y el profesor/a así lo indique. En caso de exámenes, todos los alumnos permanecerán en clase, aunque alguno termine antes de la hora, o aunque no tenga –por la razón que fuere- que examinarse.

g.-Después de cada actividad escolar se dejará ordenada la clase y el material utilizado, siendo el profesor el máximo garante de esta norma. 

          h.-Las instalaciones y material del Centro que sufran desperfectos no achacables a su uso habitual, tienen como responsables directos al autor o autores del hecho, que deberán abonar los gastos correspondientes. En los desperfectos de autor sin identificar será garante y responsable el grupo de alumnos del curso.


- Normas internas de grupo (Guía de Aula)

1 - El profesor debe informar a sus alumnos sobre la conducta a mantener y los contenidos requeridos para la asignatura. Los alumnos no deben plantear cuestiones ni comportamientos inadecuados a su nivel de madurez, ni a las pautas de comportamiento implícitas en cada caso. Los profesores conocen el límite de lo exigible.

2 - El profesor debe solicitar a los alumnos tareas adecuadas a las condiciones o circunstancias particulares de cada uno, en atención a su diversidad.

3 - El profesor tiene la autoridad que le otorga la normativa vigente para hacer cumplir la sanción impuesta por alguna conducta inadecuada del alumno.

4 - Al profesor corresponde la función de dirigir y plantear el mejor desarrollo de la clase.

5 - El alumno tiene el derecho, pero también el deber de asistir a clase, de manera que puede ser amonestado por el profesor en caso de incumplimiento.

6 – Se debe solicitar permiso para ausentarse del aula por cualquier motivo.

7 – El alumno debe ser consciente de cuáles son los límites de conducta que no debe sobrepasar.

8 - La atención, la participación y la actitud positiva del alumno debe ser el objetivo primordial durante la permanencia en clase.  

9 – El alumno deberá reparar los daños causados por conductas inadecuadas.

10 – El alumno debe guardar la compostura en su puesto y una conducta adecuada para la mejor atención a las explicaciones del profesor. En particular, debe abstenerse del uso de gorras, móviles o dispositivos electrónicos, de comer o beber, y de otro tipo de actos inadecuados o antihigiénicos, tanto durante el desarrollo de las clases como en los descansos. 

11 - Las mesas y sillas del aula estarán siempre ordenadas. Se debe mantener su limpieza a la salida de cada clase, para posibilitar su uso por otros alumnos.

12 - Los tiempos de las tareas son fundamentales para el aprendizaje. La clase debe comenzar y concluir a los toques de timbre de entrada y de salida. Antes de ausentarse del aula los alumnos recogerán y ordenarán su puesto de trabajo, y se prepararán para acudir a la próxima clase.

13 – Se utilizará una agenda escolar como herramienta imprescindible para la creación de hábitos y control de tareas, y como instrumento de comunicación entre padres y profesores. El orden en el trabajo favorece el orden mental.

Cualquier profesor tiene la potestad para tomar decisiones rápidas, proporcionadas y eficaces, de acuerdo con las normas de convivencia del centro, que le permitan mantener un ambiente adecuado de estudio y aprendizaje durante las clases, en las actividades complementarias y extraescolares, tanto dentro como fuera del recinto escolar. Se deberá comunicar al tutor y jefe de estudios. 

Faltas de disciplina, clasificadas en leves, graves y muy graves.

Criterios para la adopción de sanciones.

a) La imposición de sanciones tendrá finalidad y carácter educativo, y procurará la mejora de la convivencia en el Centro.

b) Se deberán tener en cuenta, con carácter prioritario, los derechos de la mayoría de los miembros de la comunidad educativa y los de las víctimas de actos antisociales, de agresiones o de acoso.

c) No se podrá privar a ningún alumno de su derecho a la educación obligatoria.

d) No se podrán imponer correcciones contrarias a la integridad física y la dignidad personal del alumno.

e) Se valorarán la edad, situación y circunstancias personales, familiares y sociales del alumno, y demás factores que pudieran haber incidido en la aparición de las conductas o actos contrarios a las normas establecidas.

f) Se deberán tener en cuenta las secuelas psicológicas y sociales de los agredidos,  así como la alarma o repercusión social creada por las conductas sancionables.

g) Las sanciones deberán ser proporcionales a la naturaleza y gravedad de las faltas cometidas, y deberán contribuir a la mejora del clima de convivencia del Centro.

Artículo 10 (LEY 2/2010, de 15 de junio, de Autoridad del Profesor.)
Incumplimiento de las normas de convivencia

1. Podrán ser objeto de medidas disciplinarias las conductas contrarias a las normas de convivencia que sean realizadas por alumnos dentro del recinto escolar o durante la realización de actividades complementarias y extraescolares, así como durante la prestación de los servicios de comedor y transporte escolar, en los términos previstos en el Decreto que establezca el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid.

2. Las medidas correctoras aplicadas deben guardar proporción con la naturaleza y gravedad de la falta cometida, deben poseer un valor añadido de carácter educativo, y deberán contribuir a la mejora del clima de convivencia del centro.

3. También podrán ser sancionadas aquellas conductas que, aunque llevadas a cabo fuera del recinto escolar, estén motivadas o directamente relacionadas con la vida escolar y afecten a algún miembro de la comunidad educativa.

4. Reglamentariamente se regularán los criterios para la graduación de la aplicación de las sanciones disciplinarias, el procedimiento y los órganos competentes para su imposición. La sanción de las faltas muy graves corresponde al director.

5. Cuando los hechos pudieran ser constitutivos de delito o falta, deberán comunicarse

al Ministerio Fiscal, sin perjuicio de que se tomen las medidas cautelares oportunas.
Artículo 11
Medidas cautelares provisionales

1. Cuando se produzca una conducta contraria a las normas de convivencia del centro y si fuere necesario para garantizar el normal desarrollo de las actividades, el profesor o el director del centro podrán adoptar medidas provisionales con carácter cautelar, de acuerdo con el principio de proporcionalidad.

2. La adopción de medidas cautelares será comunicada a los padres o representantes legales de los alumnos menores de edad.

3. El director podrá revocar o modificar, en cualquier momento, las medidas cautelares provisionales adoptadas.
Clasificación de las faltas

A – FALTA LEVE

- Cualquier infracción de las NORMAS DE CONDUCTA establecidas en el Plan de Convivencia y no contempladas como graves o muy graves.

B – FALTA GRAVE

Sin perjuicio de la sanción por incumplimiento de las normas de obligado cumplimiento o de funcionamiento del centro, también procederá amonestar con falta grave por la infracción de las siguientes normas:     

         -     Estarán consideradas como faltas graves la acumulación de cinco  faltas leves.

· Por ausentarse del centro en horas lectivas sin permiso o autorización.

· Por faltar a clase de forma colectiva.

· Por permanecer en el patio o cafetería en horas lectivas sin motivo justificado.

· Por estar jugando a cartas u otro tipo de juegos lúdicos en horas lectivas y lugares no reglamentados. 
· Por las faltas reiteradas de puntualidad sin justificación.
· Por la actitud pasiva en relación a su participación en las actividades orientadas al desarrollo de los planes de estudio, así como a las orientaciones del profesorado respecto a su aprendizaje. 
· Por la falta de respeto o conductas que impidan el ejercicio del derecho al estudio de sus compañeros. 

· El deterioro no muy grave y causado intencionadamente de las dependencias del Centro, del material del mismo o de los objetos y pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa. 
· Los actos de indisciplina, injuria u ofensa y los actos de agresión física que no tengan el carácter de muy graves. 

· Cualquier acto injustificado que altere gravemente el normal desarrollo de las actividades del Centro.
· El incumplimiento de la sanción impuesta por la comisión de una falta leve.
   C – Faltas muy graves
           Se podrá utilizar directamente la sanción correspondiente a falta muy grave, cuando la conducta así lo aconseje o por la infracción de las siguientes normas:


Estarán consideradas como faltas muy graves la acumulación de dos faltas graves.

· Por el consumo de sustancias estupefacientes.

· Por fumar y tomar bebidas alcohólicas.

· Por dañar de forma intencionada y con carácter de muy grave el mobiliario del centro.

· Por la sustracción (robo) de bienes ajenos.

· Por atentar con premeditación y/o reiteración contra compañeros.

· Por la suplantación de personalidad y falsificación o sustracción de documentos académicos. 
· La reiteración de faltas injustificadas de asistencia a clase, tendrán la consideración de muy graves. 

· La reiterada y continua falta de respeto al ejercicio del derecho al estudio de sus compañeros. 

· Los actos de indisciplina, desconsideración, insultos, falta de respeto o actitudes desafiantes hacia los Profesores y demás personal del Centro.  

· Uso de violencia, agresiones, ofensas graves y actos que atenten gravemente contra la intimidad o las buenas costumbres sociales, contra los compañeros o demás miembros de la comunidad educativa.

· Grabación, publicidad o difusión, a través de cualquier medio o soporte, de agresiones o humillaciones cometidas. 

· Los actos injustificados que alteren gravemente el normal desarrollo de las actividades del Centro.
· El incumplimiento de la sanción impuesta por la comisión de una falta grave.
Regulación del procedimiento sancionador.

DECRETO 15/2007 de 19 de Abril


       







Comisión de convivencia:

Composición: 
- El Director 

- El Jefe de Estudios 

- Un representante de los profesores en el Consejo Escolar. 

- Un representante de los padres en el Consejo Escolar. 

- Un representante de los alumnos en el Consejo Escolar. 

A decisión de estos representantes decidirán la participación extraordinaria de:

- Profesor Técnico de Servicios a la Comunidad

- El Tutor correspondiente. 

- El delegado de curso correspondiente.

Competencias:
A efectos sancionadores, actuará a partir de la acumulación de dos o tres faltas muy graves y anterior a la decisión por parte del director de incoación de expediente.

Además:

a) Decidir y sancionar las faltas muy graves. 

b) Dirección y seguimiento de los expedientes incoados.

c) Informar de las sanciones aplicadas a los alumnos interesados y a sus padres. 

d) Comunicar al Consejo Escolar y al Claustro de Profesores de la situación de convivencia y de las actividades realizadas. 

e) Propondrá contenidos de las medidas a incluir en el Plan de Convivencia
Impulsar entre los miembros de la comunidad educativa el conocimiento y la observancia de las Normas de Conducta

Del procedimiento sancionador

Procedimiento ordinario: Se aplicará con carácter general respecto de las faltas leves, así como a las graves cuando, por resultar evidentes la autoría y los hechos cometidos, sea innecesario el esclarecimiento de los mismos; y en faltas muy graves en caso de ser flagrante la falta y, por tanto, resulten evidentes la autoría y los hechos cometidos siendo innecesario la realización de los actos de instrucción y aplicando por tanto lo establecido en el cuadro de regulación anteriormente expuesto.

Procedimiento especial: Con carácter general, se seguirá en caso de las faltas muy graves con.


-Incoación de expediente y adopción de medidas provisionales (2 días)


-Instrucción (10 días)


-Resolución y reclamaciones  (16 días)

Artículo 10

Incumplimiento de las normas de convivencia

1. Podrán ser objeto de medidas disciplinarias las conductas contrarias a las normas

de convivencia que sean realizadas por alumnos dentro del recinto escolar o durante la realización

de actividades complementarias y extraescolares, así como durante la prestación

de los servicios de comedor y transporte escolar, en los términos previstos en el Decreto que

establezca el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad

de Madrid.

2. Las medidas correctoras aplicadas deben guardar proporción con la naturaleza y

gravedad de la falta cometida, deben poseer un valor añadido de carácter educativo, y deberán

contribuir a la mejora del clima de convivencia del centro.

3. También podrán ser sancionadas aquellas conductas que, aunque llevadas a cabo

fuera del recinto escolar, estén motivadas o directamente relacionadas con la vida escolar y

afecten a algún miembro de la comunidad educativa.

4. Reglamentariamente se regularán los criterios para la graduación de la aplicación

de las sanciones disciplinarias, el procedimiento y los órganos competentes para su imposición.

La sanción de las faltas muy graves corresponde al director.

5. Cuando los hechos pudieran ser constitutivos de delito o falta, deberán comunicarse

al Ministerio Fiscal, sin perjuicio de que se tomen las medidas cautelares oportunas.
El acoso escolar

 El acoso escolar es un tipo específico de violencia que generalmente forma parte de un proceso con cuatro características que  incrementan su gravedad:

· No se limita a un acontecimiento aislado sino que se prolonga durante cierto tiempo

· Se produce en una situación de desigualdad entre el acosador y la victima. Mientras el acosador suele estar apoyado por un grupo que le sigue su conducta violenta, la principal característica de la victima es que está indefensa y no puede salir por sí misma de la situación de acoso

· Se mantiene debido a la ignorancia o pasividad de las personas que le rodean

· Suele implicar diversos tipo de conductas violentas, iniciándose con agresiones de tipo social y verbal e incluyendo después también coacciones y agresiones físicas

Perfil de la victima

 La principal característica de las victimas es encontrarse en una situación de inferioridad respecto a los acosadores, el hecho de que en muchos casos la victima pertenezca a una minoría étnica o cultural en situación de desventaja en el propio sistema escolar, que tenga necesidades especiales, o entre los chicos que contraríen el estereotipo sexista tradicional

Cómo reducir las condiciones de riesgo:

· Favorecer la cohesión entre los compañeros y erradicar las situaciones de exclusión

· Incluir actividades específicamente dirigidas a prevenir la victimización dentro de los programas de prevención de la violencia, enseñando a decir que no en situaciones que pueda implicar abuso y pedir ayuda cuando se necesita.

· Enseñar a detectar y a superar los distintos tipos de prejuicios existentes en la sociedad  sobre determinados colectivos

Características de la escuela que es preciso modificar

· La tendencia a minimizar la gravedad de las agresiones entre iguales

· La insuficiencia de la respuesta que la escuela tradicional cuando se produce violencia entre escolares

· El tratamiento tradicionalmente dado a la diversidad como si no existiera. En función de lo cual puede explicarse que el hecho de estar en minoría, ser percibido como diferente, tener un problema, o destacar por una cualidad envidiada, incremente la probabilidad de ser elegido como victima de acoso

Serán sancionables 

Las conductas de marginación: insultos, motes

Las conductas de violencia: amenazas, coacciones, agresiones 

Nueva ley: Orden de alejamiento.

El Consejo de Ministros ya ha aprobado en su fase inicial la reforma de la ley del Menor, cuya novedad es que el juez podrá dictar una orden de alejamiento para que el alumno acosador, no se pueda acercar a la victima, que aún debe ser refrendada por el Parlamento.

Donde asesorarse y denunciar:

SOS Bullying, servicio creado por la Asociación Nacional de Profesionales de la Enseñanza 933012913 y en la Comunidad de Madrid en la WWW.acosoescolar.info una iniciativa del Defensor del Menor.

Guía práctica sobre el acoso escolar:

· Síntomas: Cambios en el estado de ánimo del chico. Se muestra huidizo, con ansiedad, de mal humor. Evita salir a la calle. Finge enfermedades para no ir al colegio. Apenas tiene amigos para su tiempo de ocio.

· Consejos para la victima: Comunicar cuanto antes el maltrato, tanto a los padres como a la Dirección del Centro educativo. Si no eres víctima, pero eres testigo, hay que pedir ayuda. El silencio perpetua el acoso.

· Consejos para los padres: Lo peor que se puede hacer es minimizar el problema pensando que es cosa de chicos. Nunca hay que desconfiar de lo que dice vuestro hijo. Si asegura que es acosado, acudid al profesorado. 

…………………………………..

Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos

Queremos concienciar a los padres y al alumnado que según la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos ( BOCM nº 160, de 8 de julio de 2002) queda terminantemente prohibido fumar en el recinto escolar, añadiéndoles que si el servicio de inspección de la Agencia Antidroga identificase a alguna persona fumando, le sancionaría económicamente al centro y a dicha persona.

La Comisión de Convivencia perteneciente al Consejo Escolar del centro e integrada por representantes de madres, alumnado y profesorado, se trató el asunto de “qué hacemos cuando el alumnado fuma en el recinto escolar”. Se llegó al siguiente criterio de actuación:

· Al alumnado que fume en el recinto escolar se le pondrá un apercibimiento escrito, copia del cual será enviada a sus padres.

· Si el alumnado reitera su acción se le impondrá un segundo apercibimiento. Esto conllevará una sanción de Falta muy grave.
Plan de Convivencia del I.E.S. Francisco de Goya-La Elipa 2010/2011


Debemos ser capaces de vivir en armonía con los demás en un marco de respeto al otro. El ser humano no solo debe aprender a vivir en sociedad para contribuir a un proyecto común, sino que para alcanzar su plenitud como persona tiene la imperiosa necesidad de relacionarse con los demás. 

ACTUACIONES EN EL PLAN DE CONVIVENCIA DEL CENTRO

· Objetivos del Plan de Convivencia.

1.-  Conseguir la comprensión y aceptación de los principios y valores que sustentan la convivencia.


2.- Desarrollar y mejorar las habilidades sociales.


3.- Impulsar la comunicación entre todos los miembros de la comunidad educativa.


4.- Prevenir conductas problemáticas.


5.- Establecer los medios para  corregir y sancionar las conductas contrarias al R.R.I.

· Actuaciones a desarrollar durante el curso.


       - Dentro del Plan de Acción Tutorial
-Educar para la convivencia:

a) Análisis del clima de aula.

-Grado de cohesión

-Nivel de heterogeneidad

-Nivel de rendimiento

-Nivel de dedicación al estudio

-Alumnos disruptivos (Aula de convivencia a 7ª hora)

               *Desarrollar el protocolo del aula

b) Organización y funcionamiento del grupo clase.

     Propuestas que mejoren los resultados académicos y de convivencia.

c) Comunicación de las faltas de asistencia y puntualidad, contrastar con el sistema informático que las faltas están llegando a las familias, además de hacer seguimientos semanales en las sesiones de tutoría y gestionar los casos en los que el sistema falla, para así, poder tomar medidas desde el centro con rapidez. Debemos entender la asistencia y la puntualidad como hábito social y fiel reflejo de la disciplina personal.

d) Las normas como instrumento de mejora de la convivencia.

Informar de los derechos y deberes de los alumnos.

Publicitar las normas para la convivencia derivadas del R.R.I.

Regirse con La Guía de aula como norma interna del grupo.

e) Educar en valores. Aprender a convivir.


Respeto mutuo


Comunicación


Colaboración


Tolerancia


Responsabilidad

            Solidaridad

            Autodisciplina

                   - Dentro del Plan de Orientación
-Prevención y resolución positiva de conflictos:

a) Mejorar las relaciones interpersonales.


Habilidades de comunicación. Comunicación asertiva.


Habilidades sociales


Habilidades emocionales

b) Resolver pacíficamente los conflictos.


Estudio de las situaciones de riesgo.


Tratamiento pedagógico de los conflictos



- Negociación



- Mediación



- Compromiso

-Dentro del Plan de Actividades Complementarias y Extraescolares y Jefatura de Estudios

-Habilitar instrumentos y canales que mejoren la comunicación como:
a) Información detallada de las programaciones, pruebas de evaluación y recuperación, promoción y criterios de evaluación del alumno respecto de las asignaturas.

b) Reuniones de Delegados y Subdelegados.

c) Utilización de los tablones de anuncios.

d) Manejo y actualización de la página web.

e) Planes de acogida e integración de alumnos y profesores.
f) Actividades, proyectos y reuniones dirigidos a la formación y participación de las familias y su entorno.
g) Activar y promocionar la Asociación de Alumnos

h) Participar en el desarrollo del Día de Puertas Abiertas.

i) Decoración y cuidado de aulas.

j) Proceso de transición de los alumnos de primaria a secundaria.

k) Días conmemorativos.

- Relación de proyectos y campañas de ambientación donde participe toda la comunidad escolar.




a) Campañas de sensibilización.

· Prevención de la violencia de género Educación afectivo-sexual

· Programas de drogodependencia y tabaquismo (Programa Protegiéndote, …)

· Derechos humanos (Taller de igualdad de oportunidades)

· Campañas de cuidado y respeto por el entorno.

· Educación Vial (Policía Municipal Ayuntamiento de Madrid)




b) Proyectos de interacción y mejora

· Proyectos de fomento de la lectura. –La biblioteca un espacio para  la convivencia-

· Desarrollo de programas deportivos (Campeonatos escolares, torneos deportivos…)

· Potenciación de las capacidades interpretativas (Teatro, coral …)

· Organización de encuentros, visitas, intercambios, excursiones…

· Plan GLOBE. (Programa Internacional Medioambiental)
· Revista escolar El Dragón.

· Modelo de Parlamento Europeo
· Investiga I+D+I

· Olimpiadas Geológicas

INICIATIVAS DE MEJORA AL PLAN DE CONVIVENCIA

· Crear un aula de convivencia a séptimas horas.  

Esta medida posibilitaría la aplicación de la sanción.  SFG-b) Permanencia en el centro después del fin de la jornada escolar. Para lo cual se propone un protocolo de actuación:


La Disciplina no es sinónimo de "castigo" o de exigencia desmesurada, sino el orden que uno mismo se impone para salvaguardar los derechos de los demás y conseguir los objetivos que le son propios como individuo.

FALTA MUY GRAVE


- Por escrito y comparecencia al Director.


- Posibilidad de incoación de expediente.


- Entrevista con padre, madre o tutor.


- Expulsión directa  de seis días.








FALTA GRAVE


  - Por escrito y comparecencia con el Jefe de Estudios.


- Comunicación con los padres, o tutor.


- Realización de tareas dirigidas o  expulsión directa de tres días.


  





FALTA GRAVE


   - Por escrito y comparecencia con  el Jefe de Estudios.


- Comunicación con los padres, o tutor.


- Realización de tareas dirigidas o expulsión directa de tres días.


   





Procedimiento Ordinario





FALTA LEVE


- Amonestación por escrito, aviso al tutor. Comunicación al Jefe de Estudios.


- Realización de tareas  académicas o reparación inmediata del daño causado.








FALTA LEVE


- Amonestación por escrito, aviso al tutor. Comunicación al Jefe de Estudios.


- Realización de tareas  académicas o reparación inmediata del daño causado.








Procedimiento Especial:


-LA ACUMULACIÓN DE DOS FALTAS MUY GRAVES SUPONDRÁ LA INTERVENCIÓN DE LA COMISION DE CONVIVENCIA PARA LA SUSPENSIÓN DE ASISTENCIA A CLASE SUPERIOR A 6 DIAS E INFERIOR A 30 DIAS, CON INSTRUCCIÓN DE EXPEDIENTE POR PARTE DE ESTA COMISIÓN.


-UNA TERCERA FALTA MUY GRAVE DARÁ PASO AL PLANTEAMIENTO DE CAMBIO DE CENTRO, CUANDO NO PROCEDA LA EXPULSIÓN DEFINITIVA POR TRATARSE DE UN ALUMNO DE E.S.O.








